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VISTO: Lo establecido en la Ley 19272 en su articulo l{'1?l-'9"" atribuciones de los

Municioios" numeral 3 'O,o"n't. gá'"tot 
-o 

'versiónes 
ae contormidad con lo establecido en el

;H",#il;ñ;*ul áLn rá" *1""t¡"á" m-odif¡caciones presupuestales v en el plan

ñnán,i"ro, 
""i'"onio 

en las disposiciones vigentes":

RESULTANDO: l)- Que según lo ¡nformado por los Delegados de,Municip¡os es necesario

;r:;"-;;;; ó""i" ,"uli'uo á"pr'n 
"on'rot 

requisitoi estipulados en elrocAF;

ll) Que habiéndose dado cumpl¡miento a lo sol¡citado' se procedió a recibir el

presupuesto a"''r"- "igr;ni" 
riiáá-pá'á- É compra de combustible' que se detallan a

'-.rontinuación;

RESOLUCIÓN N' 159/23

BREGU SRL

2- Comuniquese a Tesorería

ACTA N'46/23.

de Octubre de 2023

$30.000,00

$30.000,00

$30.000,00

del Municipio 18 de Mayo y publfquése en el Sitio

coNslDERANDo:QUelosgastosSeránasignadosálProyectoquecorrespondan,
habiéndose corroborado, p'"ui'ñ-"iit' 

-án 
el dí;de Ia fecha' sobre la existencia de su

disponibilidad presupuestal, Programa 159;

ATENTO; a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO DEL MUNIGIPIO 18 DE MAYO

RESUELVE:

l- Autorizar el gasto de $ 3o'o0o'oo (pesos uruguayos treinta m¡l) IVA incluído' a

ta F¡rma "BREGU SRL", Rut ¡1" ii¿oaái'aolia $br "on""pio 
d'e la compra de combusiible,

i1"ii"ái" ál rr""Li, camióh y Maqu¡narias en general de éste Municipio:

Web del Municipio.
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Nafta y Gasoil

L¡teral C

Proyecto Asociativo
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Munic¡pio 18 de
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Resistro de Resoruc¡ones y
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